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TERRITORIO PYME

Novedades de la nueva 
convocatoria del Kit Digital

Podrán solicitar el 
bono las empresas 
de entre tres y diez 
empleados a partir 
del 2 de septiembre

LUCÍA VERA HERVÁS
MADRID

El pasado 2 de agosto se 
publicó la segunda convo
catoria del Kit Digital, el 
programa de ayudas a la 
digitalizaclón de las em 
presas Impulsado por el 
Gobierno. Las nuevas so
ciedades que pueden pedir 
su bono digital a partir del 
2 de septiembre han de ser 
consideradas mlcroempre- 
sas. Es decir, han de tener 
entre tres y diez emplea
dos como máximo. Con este 
nuevo perfil empresarial, 
denominado segmento II, 
se han actualizado algunos 
aspectos de la ayuda: algu
nos servidos, aspectos téc
nicos, así como la cuantía 
de determinados puntos. A 
continuación, vamos a ver 
todas estas novedades que 
trae el Kit Digital:

P resencia  avanzada 
en  In te rn e t. Una de las 
novedades que se propo
ne a las empresas es tener 
un mayor alcance y tráfico 
en Internet. Para ello, se 
ofrece un servicio de po- 
slcionamiento del negocio 
en la red, análisis de sus 
palabras claves, SEO, Infor
mes de la competencia, etc. 
Todo dirigido a mejorar su 
presencia virtual para lle
gar a más público objetivo.
Marketplace. Otra in

novación que se introduce 
es la Inclusión de los pro
ductos o servicios del ne
gocio en una plataforma de 
comercio electrónico. Entre 
los servicios incluidos, se 
realizan análisis del nego
cio y la competencia, estra
tegia digital para conseguir 
los objetivos y creación y 
alta de los productos en la 
plataforma seleccionada.

Mejora funcional. Se 
trata de una mejora de un

servicio que ya se hubiera 
implantado, pero que se 
tenga que actualizar. Por 
ejemplo, cuando haya una 
nueva herramienta que me
jore la anterior y haya que 
renovar un servicio porque 
el anterior no cum ple la 
función deseada.

Cuantía asignada. Se 
ha aumentado la cuantía 
hasta los 6.000 euros. En 
concreto, se han especifi
cado algunas de las ayu
das. En el caso de la factura 
electrónica, estas em pre
sas del segmento n  pueden 
obtener hasta 2.000 euros, 
cuando antes era un máxi
mo de 1.000 euros. Por su 
parte, la gestión de proce
sos está ahora dotada con
3.000 euros (antes, 2.000).

Empleados en el ú lti
mo año. Para poder acce
der a la nueva convocatoria 
del Kit Digital, el número 
de empleados en plantilla 
en el último año ha de es
tar entre tres y diez como 
máximo.

Firm a para ju stifica
ción. Red.es ha actualiza
do los métodos de firma, 
incluyendo el certificado 
electrónico, Cl@ve PIN y 
Cl@ve perm anente para 
que la adhesión entre los 
agentes dig itallzadores 
de las em presas sea más 
sencilla.

Horas de param etrl- 
zaclón. Otras de las m o
dificaciones Introducidas 
y publicadas por Red.es 
son las horas en la gestión 
de procesos. En esta nue
va convocatoria se deben 
definir las características 
y demás peculiaridades de 
cada negocio para poder 
planificar su Implantación. 
Es decir, será un servicio 
m ucho m ás adap tado  y 
personalizado a cada em 
presa.

Hardware. Se admite la 
opción de subvencionar un 
hardware concreto siem
pre que se necesite para el 
desarrollo de un objetivo 
concreto. Se establece que 
es preciso que el hardware 
sea únicamente utilizado 
para este fin, de lo contra
río, no se podrá subven
cionar.

Página web. En el caso 
de que la empresa benefi
ciarla ya tenga su dominio 
para la página web compra
do, se podrá utilizar para 
modificar su web, sin tener 
que comprar uno nuevo. En 
este sentido, el nuevo Kit 
Digital también incorpora 
la función de multlidioma, 
con el fin de que la pági
na web se pueda traducir 
cuando la empresa lo ne
cesite. Esta nueva mejora 
está destinada sobre todo 
a sociedades con negocios 
fuera de España o que se 
dirijan a usuarios o com
pradores extranjeros.

Nuevos tipos de em 
presas. Se han Incorporado

nuevos tipos de compañías 
como beneficiarlas del Kit 
Digital. En concreto, las so
ciedades civiles con objeto 
mercantil, las sociedades 
civiles profesionales y las 
explotaciones agrarias de 
titu laridad  com partida, 
siempre que ejerzan una 
actividad económica. Ade
más, tam bién se indica y 
advierte que las uniones 
tem porales de empresas 
(UTE) no pueden optar a 
esta ayuda.

El Gobierno 
im pulsa este 
program a de 
ayudas a la 
d íg ita lizadón

Plazos p ara  solicitar 
la ayuda. Esta segunda 
convocatoria para el seg
mento II de empresas (en
tre tres y diez empleados) 
ya e s tá  publicada. Los 
Interesados pueden soli
citar el bono a partir de 
este próximo viernes, 2 de 
septiembre, y hasta el 15 
de septiembre.

Cómo solicitar el bono
Para pedir el bono, los pa
sos siguen siendo los mis
mos que con la prim era 
convocatoria:

— Registro en el área priva
da de www.acelerapyme.es 
y completar el test de auto- 
diagnóstico digital.
— Consultar las solucio
nes de digitalizaclón dis
pon ib les del program a 
Kit Digital en la web www. 
acelerapyme.es. Entre es
tas soluciones se podrán 
escoger una o varias.
— Realizar la solicitud de la 
ayuda en la sede electróni
ca de Red.es.

Otras claves

► Un análisis estima 
que en tres años ha
brá medio millón de 
autónomos menos.
La Unión Profesional de 
Trabajadores Autóno
mos (UPTA) advierte de 
que el 30% de los pro
fesionales que trabajan 
en el comercio y la hos
telería tienen más de 60 
años y muchos de ellos 
se jubilarán en los próxi
mos años. Estas estima
ciones se basan en los 
datos estadísticos del 
Ministerio de Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
Según UPTA, estos sec
tores están "altamente 
envejecidos y no se está 
produciendo un relevo 
generacional", por lo 
que es posible que su
fran una reestructura
ción natural debido a la 
salida del sistema de los 
trabajadores de mayor 
edad.

► Factura recapltu- 
latlva: qué es y qué 
contiene. Una factura 
recapitulativa es un do
cumento que reúne di
ferentes operaciones de 
compra y venta de un 
mismo cliente. Este tipo 
de facturas solo tiene el 
requisito de que todas 
las operaciones que se 
agrupen en ellas deben 
haberse producido en el 
mismo mes natural. Las 
facturas recapitulativas 
deben expedirse como 
muy tarde el último día 
del mes natural en el 
que se han producido 
las operaciones. Más 
información en cinco- 
dias.elpais.com/territo- 
rio.pyme.


